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DE LA ESCRITURA LI y MA DOuarira. y Y REFORMA DEL 

- ESTATUTO DE LA COMPARA ANNDINAVE Df. 

1,- CELEBRACIÓN, APROBACION E INSCKIFCION.- La escritura pública 

de aumento de capital y reforma del estatuto de. la cp 

ANDINOVE S.A. se otorgó en la ciudad de busyaquil el de 

Jalin de 1994 ante el Notario biuarto del Cantón iuay a ha 

sid0 aprobada per elo señaur Intendente de (Lompañias 0e 

ndice abomiado arios dullo ft Gsteñelña Ar OPERA, pen añ le 
po. 4 . . - e o 

kesqiina n o. rámei 119004175 SJ y E Fogar - * 
: e an EN en el Reuyielria Phercandad sel Cantón 

o . Sl. Ds 

. 5 de octubre de 1.994, 

La VES 7 Comp a ese. sl ototyamiento dela 2s0rá tura a pública 

antes jmencionada el señor branmoiso Rizzo Fás CORA. eN sti 

. calidád de Presidente Ejencitvo de la compañia, casado, de 

q nacion=lidad ecustoriena y domiciliado en esta ciudad. 

Si CAPITAL AUTORIZADO. El capital eutborizarcu de la compañia 9% 
de 8; e 10) DUO. DUO. 

«e, AUMENTO DE CAFITAL SUSCRITO. - Ed capital de la compañia Se 

nta en la suma de 5: «2 200.00% con la cual queda elevado 

de suma de Es, 4 000,000, 

5 pa 

Sr Avresrnción DEL AUMENTO DE CAPITAL SUBCRIBDO.- El aumento de 
. cópital sf encuentea secrito integremente y pegado de la 

” siguiente maneras cien por ciento en rauamerar ld. o 

q - | REEORMA DEL: ESTATUTO: Como. consecuencia: el. aumento de 

J Capital, se reforman los articuloz duarto y «pinto qael 

> estatuto social, los mismos que se refieren 1 ARTICULO 

7 OCHARTO,.— DEL CAPITAL. El capital de la compeñía está dividido 
er Capital esmtorizadeo, Capital busnucrito y Capital Fagadi, Ce 

contormided con la Ley y los reglamentos O resoluciones 

9 co correspondientes, EL CAPITAL MYFTORIZADO de la compañia queda 

fijado en la suma de 4/10 000,006 y estará dividido en 10.000 

acciones ordinarias y nominat:vas de mil =ucres cada una de 

cellas. El. CAPITAL SUSCRITO que no será menor del 50% del 
capital autoriz ada, enel que determina la responsabilidau de 

los accionistas en los términos establecidos en la Ley de 

Compañias»... ARTICULO QUIN. Las acciones serán ordinarias 

Y nomirativas Y estarán numeradas, inicialmente, de 

conformadad con la suscripción que los accionistas realizan en 

en el presente sto societario de 0001 al 54.000 inclusive.» 
También se reforma el articulo primero que se refiere a la 

denominación Y objeto =scial elo omispsn que dirá: ARTICULO 
PRIMERO. DENOMINACIÓN Y ORJETO.— El nombre de la compañía 

será ANDINAVE S.A. y tendrá por abjetoz al La agencia y 
representación de naves de propiedad de armadores O empresas 

  

    
    

A— . . navieras mercantes nacionales 0 extran Rap. Ei la oper ación 

- 
E JE ES 

El presente extracto.deberá publicarse en un tamaño de par lo meros “quince centímetros por dos columnas - 

- (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad OO co 
S a A MY 2



¿mércandtias a ser transportadas por, navesi Y» $. Adquisición a: 
nombre pvopio, de (acciones Yo participaciones. “de otras 
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de buques mgrcantsY Tp rad To Marilendados * Para. “cabotaje o. 

  

tráfico”. internaciónálí - La, importación: A (anta, ; de 
implementos Y suministros para búques nercañtes Y “pesqueros y 

naves en general; d) la prestación de servicios técnicos de 

mantenimiento de maquinarias Y  Rquipos. de. NAVES j, -6) La 

prestación de servicios de acondirionamientó y. “meanípuleo de 

sociedades mercantiles... a o 
7 Pr, ns > * 1 - rte : - - MECO Zoe 

do .> 

E a ] E Capi. 12 de octubre de 1. $94. 
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o Ab. el Mactines Dávalos. . 

: SECRETARIO GENERAL DE LA INRNDENCIA 
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